
RESUELVE

Acordar la pérdida del derecho a la adjudicación, con la corres-
pondiente extinción de pleno derecho del contrato de arrenda-
miento suscrito entre D.ª Rosa Martín Martín y la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio sobre la
vivienda sita en Avda. Dolores Ibárruri n.º 128, 1.º C, en la locali-
dad de Plasencia, motivado por no ocupar la vivienda como
domicilio habitual y permanente.

Declarar haber lugar al desahucio de D.ª Rosa Martín Martín de
la Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita en
Avda. Dolores Ibárruri n.º 128, 1.º C, en la localidad de Plasencia,
ordenando su desalojo, que habrá de verificarse en el plazo de
diez días contados a partir del día siguiente a la notificación de
la presente resolución, debiendo dejarse la vivienda libre, vacua y
expedita y depositando las llaves en el Servicio Territorial de
Cáceres de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, con apercibimiento de que si el interesado no cumple
la citada orden se procederá al lanzamiento de cuantas personas,
muebles y enseres la ocuparen.

Notifíquese la presente resolución al adjudicatario advirtiéndole
que la misma no pone fin a la vía administrativa y que contra
ella podrá interponer recurso de reposición ante el Presidente
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, en el plazo de un mes contado desde el día siguien-
te al de la notificación del presente acto, conforme a lo
dispuesto en los arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la nueva redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro
que estime procedente.

Mérida, a 6 de febrero de 2007. El Jefe de Servicio de Viviendas
de Promoción Pública (P.A. Instrucción del Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10
de octubre de 2006) Fdo.: Manuel Lozano Martínez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de febrero de 2007. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.

ANUNCIO de 23 de febrero de 2007
sobre construcción e instalación de un
parque fotovoltaico de 4 instalaciones
fotovoltaicas de 100 kW. Situación: parcela
39 del polígono 769. Promotor: D. Eutimio
Víctor Sánchez Mendiola y otros, en
Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción e instalación de un parque fotovoltaico de 4 insta-
laciones fotovoltaicas de 100 kW. Situación: parcela 39 del polí-
gono 769. Promotor: D. Eutimio Víctor Sánchez Mendiola y otros.
Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 23 de febrero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 7 de marzo de 2007 por el
que se hace pública la convocatoria, por el
sistema de concurso, de la contratación de
“Suministro del material necesario para la
realización de determinaciones analíticas en
los laboratorios de análisis clínicos de la
Gerencia del Área de Salud de Cáceres”.
Expte.: CS/05/01/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de
Salud.
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